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PUBLICACION DE AVISO  

 No.40  DEL 2022 
 

02 DE MAYO DE 2022 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE ASESORÍA 
JURÍDICO PREDIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 
 

HACE SABER 
 
 
“(…) Bogotá, D.C. 20226060081461 del 28 de marzo de 2022. 
 

 
Señores  
GLORIA MARINA PATIÑO GÓMEZ 
IVÁN PATIÑO GÓMEZ 
ANA BEATRÍZ PATIÑO GÓMEZ 
LUIS DARÍO PATIÑO GÓMEZ 
MARÍA ISABEL PATIÑO GÓMEZ 
MARÍA ELENA PATIÑO GÓMEZ 
CLARA INÉS PATIÑO GÓMEZ 
JHON JAIRO ZULUAGA VIDAL 
FABIOLA GÓMEZ DE PATIÑO y/o herederos determinados e indeterminados  
MARTHA LUCIA PATIÑO GÓMEZ y/o herederos determinados e indeterminados 
Predio Luna Park – El Congal 
Vereda Tres Esquinas 
Municipio de Circasia 
Departamento del Quindío 
 
 
ASUNTO: Proyecto Desarrollo Vial ARMENIA PEREIRA MANIZALES, CALARCA LA PAILA, Intersección 
Circasia 1, Jurisdicción del municipio de Circasia, Departamento del Quindío. NOTIFICACIÓN POR AVISO de la 
Resolución No. 20226060002015 del 15 de febrero de 2022. Predio No. Circasia-002. 
 
En razón a que el oficio de citación con Rad Salida No. 20226060065241 del 11 de marzo de 2022, enviado por 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y la Concesionaria AUTOPISTAS DEL CAFÉ S.A., 
mediante Correo Certificado Nacional con Guía de Transporte No. RA361878926CO y RA361560262CO se instó 
a comparecer a notificarse de la Resolución No. 20226060002015 del 15 de febrero de 2022, las cuales fueron 
enviadas a través de la Empresa de Correo Certificado 472 y a la fecha no se podido surtir la notificación personal.  
 
Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 1º del Artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo así: 
 
 

AVISO 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, expidió Resolución No. 20226060002015 del 15 de febrero 
de 2022 “por el cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida 
para la ejecución del proyecto Armenia Pereira Manizales Calarcá La Paila Intersección Circasia I, Jurisdicción 
del Municipio de Circasia Departamento del Quindío”. 
 
Contra la presente Resolución procede por vía administrativa y en efecto devolutivo el Recurso de Reposición, 
previsto en el Artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
debe interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso ante el 
Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en 
concordancia con el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
el Artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y el Artículo 31 de la Ley 1682 de 2013.  
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Es de indicar que en la comunicación de citación con Rad Salida No. 20226060065241 del 11 de marzo de 2022 
y 20226060081461 del 28 de marzo de 2022, se les informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para 
efectuar la respectiva notificación personal.  
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega de este aviso en el lugar de destino. 
 
Acompaño para su conocimiento copia de la Resolución No. No. 20226060002015 del 15 de febrero de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
RAFAEL DIAZ-GRANADOS AMARÍS 
Coordinador GIT de Asesoría Jurídico Predial 
Anexos: CCDESC_ANEXOS 1 Documento en PDF 
cc: CCCOPIA_REM 
Proyectó: Vianey Bravo Paredes – Abogada GIT de Asesoría Jurídico Predial 
VoBo: CCF_DOCTO1  
Nro Rad Padre: CCRAD_E 
Nro Borrador: CCNRO_BORR     
GADF-F-012 
 (…)” 
 
El presente aviso se fija para los fines correspondientes en la página WEB de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y en la SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTAS DEL 
CAFÉ S.A., el cual permanecerá fijado por el término de cinco (5) días, con el fin de notificar a los 
señores GLORIA MARINA PATIÑO GÓMEZ, C.C. 24487655; IVÁN PATIÑO GÓMEZ, C.C. 7515409; 
ANA BEATRIZ PATIÑO GÓMEZ, C.C.41896051; LUIS DARÍO PATIÑO GÓMEZ, C.C. 7534215; 
MARÍA ISABEL PATIÑO GÓMEZ, C.C. 41885545; MARÍA ELENA PATIÑO GÓMEZ, C.C. 
24485252; CLARA INÉS PATIÑO GOMEZ, C.C.24478565; JHON JAIRO ZULUAGA VIDAL,C.C. 
7557909; FABIOLA GÓMEZ DE PATIÑO C.C. 24446856 Y/O HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS, MARTHA LUCÍA PATIÑO GÓMEZ, C.C.41885036; Y/O HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS, en calidad de titulares del derecho real de dominio del 
predio ubicado en la abscisa inicial K0+146,00 a la abscisa final K0+322,00, la cual se segrega del 
predio de mayor extensión denominado Luna Park, ubicado en la vereda Tres Esquinas, jurisdicción 
del municipio de Circasia, departamento del Quindío, identificado con la cédula catastral 63190-00-
02-0008-0129-000 y matrícula inmobiliaria 280-61142; de la Resolución No. 20226060002015 del 15 
de febrero de 2022, “por el cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona 
de terreno requerida para la ejecución del proyecto Armenia Pereira  Manizales Calarcá La Paila 
Intersección Circasia I, Jurisdicción del Municipio de Circasia Departamento del Quindío”, surtiendo 
previamente el trámite de notificación personal mediante el oficio de citación con Radicado de Salida 
No. 20226060065241 de fecha 11 de marzo de 2022, enviado a través de la Empresa de Correo 
Certificado 472 mediante guías Nos. RA361878926CO y RA361560262CO; notificación por aviso 
mediante el oficio con Radicado de Salida No. 20226060081461 de fecha 28 de marzo de 2022, 
enviado a través de la Empresa de Correo Certificado 472 mediante guías Nos. RA364194316CO y 
RA364551865CO, en razón a que los mismos fueron devueltos por considerarse la dirección errada 
e incompleta.  
  
Así las cosas, y en razón a que se desconoce el domicilio de la persona que se pretende notificar por 
este medio, motivo por el cual se hace necesario dar aplicabilidad a lo señalado en el Inciso Segundo 
del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
dispone: 

 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso”. 
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La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 
Con el presente aviso se publica la Resolución No. 20226060002015 del 15 de febrero de 2022, 
“por el cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno 
requerida para la ejecución del proyecto Armenia Pereira Manizales Calarca La Paila 
Intersección Circasia I, Jurisdicción del Municipio de Circasia Departamento del Quindío”, 
 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, en la Ciudad de Bogotá y en la SOCIEDAD CONCESIONARIA 
AUTOPISTAS DEL CAFÉ S.A, de la Ciudad de Dosquebradas y en la página web  el    

03 DE MAYO DE 2022 A LAS 7:30 A.M. 
 

 

DESFIJADO EL 09 DE MAYO DE 2022 A LAS 5:30 P.M. 
 
 
 
 
 
 
 

RAFAEL DIAZ-GRANADOS AMARÍS 
Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Asesoría Jurídica Predial 

 
Proyectó: Vianey Bravo Paredes – Abogada GIT de Asesoría Jurídica Predial 

RAFAEL ANTONIO 
DIAZ GRANADOS 
AMARIS

Firmado digitalmente por 
RAFAEL ANTONIO DIAZ 
GRANADOS AMARIS 
Fecha: 2022.05.03 12:00:41 
-05'00'



REP ALICA DE COLOIUBIA

CONSIDERANDO

111l}

w
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESOLUCTóñ Nó 2022m6fim015ill¡ll¡tilililt¡
Fec\at 1542-20?2

" Por et cual se ordena in¡dar tos tran¡tes judic¡ales de exprop¡ac¡on de una zana de teÍeno reque4da para ta
ejecucan det P¡opclo Arnen¡a Pe.ena ManDates Catarca LaPa¡la lntersecc¡oi C¡rcas¡a 1, Junsd¡ccon

del Municipio de C¡rcas¡a Dapañanento Oel Qu¡nd¡o. "

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIóN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

En ejércicio de sls facultades conslltucionales y legales en especlal las conle¡idas en el Decrelo 4165 de
2011, y elnumeral6 delarticulo 1" de la Resolución No 955 de 2016 y,a Resolución 0940 del27 dejunio de
2019 expedidas porlaAgencia Nacionalde lnrra€structura y

Oue el arliculo 58 de la Constitución Po Ílica de I 991 , mod fcádo por el Acto Leglslalivo No 01 de 1 999,
@$ag¡a: "Se ga¡antizan la prop¡edad pr¡vada y tos denés derechos adqu¡ridos can aÍeglo a las leyes
c¡viles, tos cuales no pueden set descanoc¡dos nivuherados por rey€s poslenores. Cuando de ta aplcac¡ón
de una ley exped¡da por nottvos de ulitda.l ptibl¡ca o interés soc¡a|, rcsuttare en confl¡cta los dercchas de los
pañ¡cutaros con ta necos¡dad por eta rc@ioc¡da, et interés privado deberá @der al ¡nterés públ¡co a social.
La pmp¡edad es una fuñc¡ón soc¡at que ¡ñpt¡ca obtigac¡onés. (...) Por notitos de ulilidad públ¡ca o interés
s@¡at .tefin¡dos por él legisladat, podré habet expmp¡ación ned¡ante sentencia jud¡c¡at o indenn¡zacan
preia Esta se fijaá consuttando los ¡nteresés de la coñuntdad y del afeclado (...)'.

Oue el numerar 10 del aniculo 20 dé la Ley I de 1989. d spone. "La E otop¡ación. por molúos enunc¡adas en
el a.liculo 10 de la presenle Ley, proedéré 1. Cuando vencierc ellem¡no pañ celeüar cont ato de pronesa
cte conpraventa o de coñpravenla y no luere a¡npltado opodunarnente, §n que se hubieren celebrado d¡chos

Que m€diante el Decreto 4165 de 2011, se cámbó lá naluraleza juridlca del lñslltuto Naciona de
Concesiones INCO de Establecimlento Público a Agencia Nacio¡al Eslatalde ñaturaleza especlal, del sector

Que ela.lículo s8 dé la Léy 388 dé 1997, que modifrco elarticulo 10 de la Ley 9 de 1989. establee que, para

efectos de decrelarsu expropiación. se declara de utiLidad públlca o interés socialla adqu6icón de rnmuebres
paÉ desrina¡ios a los siguientes fnes: 'l ) e) E/ec¿crj, de progranas y proyectos de infraestructura v¡al y de
s¡¡lemá§ de ta,r§porfs mas,Vo"

Oue el aliculo 59 de la Ley366de 1997, qué ñodificó elariículo 11 delaLey9de1989 plevér Tdemás de
lo dispuesto en otas ler€s vigentes, ta Nac¡ón, las enl¡dades ¡eÍiloriales, Ias árcas net opol¡tanas y
asoc¡aciones cle nun¡c¡p¡os podrán adqu¡nr por enajenac¡ón voluntaria o decrelar la expropiaciC'n de
¡nnuebles parc clesaÍollar las activ¡dades prev¡slas en et ad¡cuto 10 de la Ley I de 1989 ( . .)".

Que el inciso 6'del artÍculo 61 de la Ley 3E6 de 1997. conságm: 1..) ¡Vo o¡s¡arté 10 anbnor, clurante et
p'oceso de erpbp¡actón y sieñpre y cuan.lo no se haya d¡ctado séntenda dern¡t¡va, se.á pos¡ble q@ el
Wpiebno y la aúnin¡stmc¡ón leguen a un acuerdo para ta ena¡enac¡ón volunlaria, caso en elcuat se pondrá

OIEGO ALEJANDRO MOFALES S

MINISTERIO DE IRANSPORf E



Oue el adicuro 19 de la Ley 16A2 de 2013, define 'cono un no|vo da ul¡l¡dad públ¡ca e ¡itérés soc¡al la
ejecucpn y/o desaiolla de pñyectos cle infrcestuclura deltanspoñe a los que se rette¡e esta ley, as¡cono
et desarotlo de las activ¡dades relac¡onadas con su canstrucc¡ón, nanten¡n¡ento, rehabil ac¡Ón o meiota,
quedando autrizada la exprcp¡ac¡ón adm¡n¡stativa o jud¡cial de los üenes e ¡nnuebtes u¡banos y rurales que
se rcqu¡ercn para ¡al rn, de confom¡dad con el adiculo 5E de la Cons\uc¡ón PohÜca'

Que ei inciso 5" del anículo 6" de la Ley 1742 de 2014, que mod icó el articulo 37 de la Léy 1682 de 2013,
señata:'En caso de na tegarce a acuedo en ta etapa de enaknaciói voluntana, el pago del predio seé
cancelada de farna prev¡a teniendo en cuenla et avatúo catast.al y la ¡ndeñnización calculacla al namento de
la ofena de conpra, en ta etapa de expropiac¡ón judic¡al"

Qle el arliculo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código Ge¡eral del Prcceso. establece ¡as reglas delproceso de

Oue e vicepresidente de PIáneacióñ, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacioñal de Infraestruciura o§t€¡ta 1á

iacullad especiirca de suscribir los actos admhistrat¡vos mediante los dales sé odena el aamite de
exprcpiación, asícomo aquellos eñ los cuales se esuelvan los recu¡sos de reposición, de conformidad con ¡o

señalado en elñumeral60 delarliculo 1o dé la Resollción No.955 del23 dejunio de 2016, expedida por la
Agencia Nac@nal de lnf raeskuctura.

Que en el cáso eñ concreto, el 21 de abnl de 1997, el INSTITUÍO NACIONAL OE ViAS - INVIAS suscribió
co¡ ra sociedad aUToPlsTAs oEL cAFÉ s.A. el contrato Estalal de concesió¡ 1 13 de 1 997 con el objeto
de teal¡za¡ por el sistema de concesión los esludios y diséños defnitivo§, las ob¡as de .ehabililación y de
consrflrccón. rá operación y el mantenimienro y la p¡e§ración de 106 sefvicios del prcyecto vial ARMENIA -
PEREIRA, MANIZALES',

Oue el a¡lículo 3" del Dec€lo 4165 de 2011 establece que el objelo de la Agencia Nacional de
lnfraestruclura es planear. coo¡dinar eskucturar. @ntralár, ejecular, admi¡i§l.ar y €valua¡ Proyectos de
concesiones y otias fomas de Asociación Público Pnvada (APP), para el diseño. construcciÓn,
rnanlenirnienlo, operacióñ adminrsiración y/o explolación de la iniiaestructura pÚblica de lransPorté én todos
sus modos y de los sedi.ios conexos o relacioñados y el desarollo dé proyéctos dé asociación pÚblico
prvada paIa otro lipo de inlraesl¡uctú¡a pública cuando así lo detemine expresameñte el Gobiemo Nacional
respecto de infaestructuras semejantes a las enunciadás

Oue el 26 de junio de 2003, mediante el OeclElo 1800 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES - INCO, como establecimiento público del orden Nacional, adscrito al Miñislerio de
T.a¡sporte, con el objeto de planear, eslructurár, coniraiar, ejecular y adminislrar los ¡egocios de
infraestructura dé kañspo¡le que se desa¡rcllen con panicipaciÓñ del ÉPital P¡vado y en espe.lal las
Conceslones, eñ los modos caretero. fluvial, márítimo, féreo y portuario.

oue er 03 de octubre de 2oo3 el lNsflTUTo NACIoNAL DE viAs - lNVlAs mediañle la Re§olución No.
03896 cedró y subrogó a litulo graluilo en lávor del ¡NSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - INCO, el
Conlralo Estatalde Concesión 113 de 1997 inclLiidas sus ad ciones, pórogas y otrcsies.

RESOLUCIÓN No 20226060{¡02015 ' Parelcualse adena inic¡ar tos trañ¡t s jud¡c¡ales de exprop¡acion
de una zana de terreno féquerÍta para la ekcucion del Proyecto Arnen¡a Pere¡ñ Manizales Calarca La
Paila lnterseccion Ctrcas¡a 1 Jutistticcion del Mun¡cjp¡o de C¡rcas¡a Dopananento Del Qtindia. "

desentralizado de la Rama Ejecutvá del Orden Nacional, con personeria jLrridica, palnmonio proPio y
aulonomia adr¡ nistrativa linañclera y técnlca. que se denominará Agencia Nacioñal de lnfráéslruciura,
adscrita alMinislerio de Tlanspole

aue pa€ la ejeoción de a obra lnteñección Cncásia I a AGENCIA NACIONAL DE ¡NFRAESÍRUCTURA

-ANl requiere La adquisición de una zo¡a de teÍeno ideñtificáda co¡ la Ficha Predial Circasia'oo2 de lecha
eñe¡o de 201s que modifcó la fcha predial elaborada en septiembG de 199E y eñe.o dé 2006 elaboradas
por ra sociedad auToPlsTAs DEL GAFE §.A. con !n área ¡equerida de i¡r¡L NovEclENTos sESENra Y
TRES PUNTO CERO UN METROS CUADRADOS (1.963,01 m'?).

oue la zona de te.ieno requerda y que e¡ ádélante se denominará el IN UEBLE se segregará delpréd¡o de
mayo¡ exte¡sión dénominado Luna Part ubicado en la vereda Tres Esquiñas ideñtifi€do con la édula
elaslralde mayor extensión 63190-O0-02-00E-0129-000 y malricu¡a inmobiliaria 280{1142 de la Ofcina dé
Reglslro de lnst¡umentos Públicos de Armenia, coñprerdidó entre lá abs.sa inicialK0+'146,00 y absc¡sa iiñal
K0+322,001a cualse encuentra compre¡dlda dénirode los siguienles linderos especír¡cos asi:

"AREA REaUERIDA 1 : 361.06 ñ'



RESO LU C I N No. u,26060@2015 'Potelcualssordena¡nici los tran es jucl¡c¡abs.le expmp¡ac¡on
de una zona ch teÍano requ.rida pa.a la ejocucion clel Prowclo Annen¡a PeBna Manaales Calarca La
Pa¡la lntercecc¡on Ctcasiil, Junsd¡ccion del Municipto de Circas¡a Depañanento'Del Qu¡nd:b. "

NORTE: -

ESTE: Fabio¡a Gónez do P y o¡os Céct Cat No 63-1904G02-000E.¿12940O. Punto E,
caodenadas t\lodd 1@124211 Este 115994025,22_59 ñ 6l punto 1, cooñenádas
Node 1001219.71 Esle 1 159943.19. 35 03 ñ at punlo 2 cooÍlaenadas itode 1001 1U.69
Esle 1 159942-56. Longitu.l aoét .st = 5r-62 m

SURI

OESrE: Faliola Gónez de P y obos CÁd Cat No 63-190-0c.02-0008-0129400. Punto
2, cftor.lenúas Norle 100118¿-69 EsE t159942 56_ 6.89 n d punto 3, @odeña.tas
Node 1001190.46 Este 1159938-79,9.96 ñ atpunto 4, c@ñenadas Node 100t199.73
Eslo 1159935.10,9.99 n alpunto 5, c@Ítenadas Norte 1001209.56 e$e 1159933.33,
9.98 n al punto 6. cooftteneelas Not1¡ 1cn12t9.FA Este 1159933.54, 9.98 n el punto 7,
cú/denadas Notle 1N1229 2A Es,]á 115€935.7z tj.6o ñ at punto E, c@¡denadas
Nole 1001242.11 Este 1 159940-25. Lo¡gitud toiat oasté á 80,12 ñ
AREA t taga.si ñ,

ESIE: CaÍetera C¡rcasia - Amen¡a. Punto 6. coorctenadas None lOOt3S4_Bt Este
t1599A092,6576 ñ at punto 7 c@denadas None 1001289.17 Este 1109990 U.
Longitúd aoát est - C5.70 ñ

SUR: Fabiota Gónez de P- y otos Céd Cat t\lo 6+190 oCO24OO&0129400 punto 7.
coordénad¿s Norle 1001289.77 Es¡e 1159990.64, 1.76 n at punto I, coo¡denadas None
1001288.01 Este 1159990-71. 17.03 m al punlo 9, coor@nadas I,loio 1001286 84 Esle
115997375,23-32 ñ al punto 10, cúrúnadas Node 1001263.61 Este 1.t59975 @.
28.87 n al punto 11, c@nienadas None 1001257.81 Este 1159947.52 Longlturt totat

oEsTE: Fab¡ola Gónez e P. y ottos céc! cat No. 69190aG0240084129400. punto
11, coofd.nadas Notle 1001257-E1 Este 1159947.52,2913 ñ at punto 12, coor.bnades
No¡lÉ 10012¿4-69 Este 1159958.71, m.00 ¡n d punb 13, @denadas Node
l00l303-11 Este I 159966-45, t 0.00 n at punto 14, c@t&núas No¡te 1001312.37 Este
1159970.j0, 9-98 n al puñto 1, caorcloneús Nüte 1001321 .71 Este 1 15¡973.?4. 9.97 m
dl punlo 2. cooÍhnddas I,lode 1001331.68 Este 1159971.19. 10.@ n at punto 3,
c,oftlenadas No¡ta 1@1341.68 Este 1159974.20,I99 n alpunto 4, c@t*nact2s Node
1001351.67 Este t159973.92, 6_09 th at punb 5, coodenachs Noie 1001357.76 Este
1 159973.90. Lo¡gLuc, to¡El @sté . 105.18 mu.

Oue EL |NúUEBLE 6€ requi€Éjuntocoñ los cultivos y rnejoÉ quo se dsscdbe á continuácón:

CULTIVOS

2 Unldades d€ árbolo§ comunes

MEJORA

tfE DESCRIPCIóN DE LAS i'EJORAS CANTIDAD UNIO
1 Cérco de a ambl€ con l5qoras en elmismo ata.nbre 58

NORTE: Fab¡ota Gónez de P y óuos c&t Cat 
^b 

63-190-oo!24@E4129.o&. puñto
5, ñoftlon.das None 1001357-76 Este 1159973 90. 7 62 tl1 at punto 6, coordenadas
None 1001354 81 Esle 1 159980 92. Long¡tu.t total no,le = 7.62 m.



RESOLUCIÓN No m226060002015 'Potelcualsaordenain¡c¡arbslranttes¡ud¡ci*sd4-sxptopiarbn
de lna zona de teneno Íequolda para la ekcucion délPrcyecto Nmen¡a Psr.iñ Manzales cawca La
Pa¡la lnté,§ecc¡on C¡cas¡a 1 , Jutístlicc¡on del Munrctpio clé C¡rca9¡a Depanar1,enlo Dot Qundi.- '

Qle los linderos generales del INMUEBLE §e encueñlrán debida y expresame¡te deterñinados e¡ l.
Senr€noa 023 dél 3 de lebre¡o de 2003. p¡olerida porelJuzgado Seglndo de Familia de Ñmenia.

Ouo ól 22 de mazo de 2012 el Concésionaio actualizó el .§lud¡o dá título3 §obre él INMUEBLE cuya
tiluEndad récae de la §rguÉn!8 má¡e¡á

NOMBRES COMPLETOS
VALOR

DERECHO
DE CUOTA

PORCEl{fArE

PROPIETARIOS:

Gloria ¡4arina Patiño Gómez 24.447 .655 5,5lo/o
lván Patiño Gómez 7.515.409 5,5lo/o

Ana Beatriz Patiño Góme¿ 41.896.051 5,stvo
Luis Daáo Pat¡ño Gómez 7.514.215 5,510/o

I\4aría lsabel Patiño Gómez 41.885.545 5,sIo

l¡aria Elena Patiño Gómez 24.485.252 3,5t%
Ciara lnés Patiño Gómez 24.418.565 5,51%
lhon lairo Zuluaqa Vidal 7.557.908 5,57"/o

Fabiola Gómez de Patiño y/o
herederos determinados e
indeterminados (Fallecida) 24.446.856 30,414/o

Martha Lucía Pat¡ño Gómez
(Fallecida) 41.885.036 5,5\o/o

oue. el 28 ds agosto de 2ooo et lNsTlfuTo NACIoNAL oE vlas - oulNolo, con base en e¡ i¡turm6 de

Avalúo CorpoGÑo ebborado por Ia Loñja de Propiedad Raiz del Ouindio. Por medio d€l qral deteJminó el

valor de la tran¡a de iercno úuende y sus el3menlos constituiÚos, sn lá suma de CIE¡ITO VEINTIoCHO

MILLONES IRiESCIENTOS VEiNIEE¡S rtIL CIENTO SETENIA Y TRES PESOS UO¡IEDA CORRIENTE
(¡12s.326.713) expidió Ia oiena fomaldé compr¿ al ProPÉterio irs.rito. Una v62 llegado a ur acusdo dé

i¡¡aenac¡on ütrnüna el 2O d€ seofi€ñbre ds 2OOO el m€nc¡onado lnslitulo suscribió con la *ñor¿ FABIOLA
GóilEz coNáLEZ en caldad ¿e .Drceá dd señor RAFAEL PATIÑO SERNA €l conlralo ds promesá d€

6mpÉventa sobrc lá lEnja d3 Efeño requefida.

Coño foma d6 pago s€ pacló:

a) Er c¡ñcuenb por cÉnio (50%) dsl valor total d3l contralo. es decir. la sumá de SESENT Y CUATRO
MILLONES ¿IENIO SESENTA Y TRES TIL TRESCIENÍOS CINCUENfA Y SEIS PESOS

MONEOA CORRIENfE ($6¡1.163.356) pagadércs con la suscripción d€l conkalo de promesá de

b) Er cincuenta por ciento (5o%) reslanle del valor total d6l coñtfato os décir, la suma 8ESENTA Y, 
CUATRO UILLONES dIENTO SESENTA Y TRES MIL TRESCIEÑIOS CII{CUENTA Y SEIS

PESO§ iTONEDA CORRIENTE {¡64.163.356). pagadeos con la suscnpciÓn do lá escriluE pÚblica

de compravenla

Que el 26 de oclub.é de 2OOO se rcalEó el prim€. Pago paciado eñ la Proñesa do comPráventa en tavor d€ h
señora FABIOLA GÓMEZ GONáLEZ, en cálidad ¡e abacsa del señor RAFAEL PATIÑO SERNA Por la

suma de SE§ENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES lL IRESCIENÍOS CINCUENTA
y sEts PEsos iro¡¡Eoa CoRRIENTE (164.163.356).

Qu€ el 22 de mayo de 2oo3 EL lNsTlTUTo NACIoNAL oE VIAS Oulolo y la señora FABIOLA GÓtEz
cONáLlz, en iSidad de albacsa dél§eñor RAFAEL PATIÑO SERna' susc¡bie¡on el olrosi No 1 al

@ntralo de promesa de compÉve.la §ob.e ¡a na.ia de t€lBo rcque.da

T 1oó¡o% ]



ú una zona de leíeno requenda pañ 1á e¡ecucbn det PñWclo Aménia Peréia Manialos Cata¡ca La
Paíta htersocc¡on C¡fcasia 1 , Junsd¡cc¡on del Mun¡cipio de Circasia Oepanai,en/r) D€l Qu¡ndb. "

Que el 25 de octubre & 2005, EL TNST|TUTO NACTONAL OE CONCES|Oi|ES - tt{CO- hoy - AGENCTA
I{ACIONAL OE INFRAESTRUCTURA -ANl, medianle elOfcio No 009934 soric¡ró .l Corce3ionárlo Earizar
un esludio delalládo sobre Ios insumos pEdial€s y sj slE necesário. la conección Ce los mismo§

Oue sl 16 de eném do 2006, 6l Conc$ionado adual¡zó los insumos pledial€s de conbmijád con ra soricitud
Éal¡zada por EL INSIITUTO I'IACIONAL DE CONCESIOI{ES - INCO- hoy - AGEI{CIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI,

Oue el 10 de mazo de 2006, la Lonj. de Propaedad R€iz derOuindlo etaboró et avatúo corpoÉtivo No AL-
1414-2005 por medio del cuál delemi¡ó 6l valo¡ de ia franja dé ter€no reque¡ida y sus etomento§
consüIuüvos en Iá sum. da CUAREI{TA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEvE fIL
cuaTRoctErTos NovENT y crNco pEsos oNEDA coRRtENTE (96¡59.¡t95).

Que el i5 de jufio de 2006, EL ¡l,tsItTUTo NActoNAL DE coNcEstoitEs - tNco- hoy - acENctA
I{ACIONAL DE INFRAESTRUCTUiIA - ANl, mediante et Oficio No CrO6556 e$idió ta otarrá fomat de
compra sobre 6l inmueble requerido

Qoe el 27 de ñayo d€ 2008, EL |NST|TUTO NACTONAL DE CONCESIOIT|ES - tt{CO- hoy - AGENCTA
NACIONAL DE TNFRAESTRUCTURA - ANt, medianre st Ofc¡o No OOSiSB soliciló at 

_Conc€sionaio

susp€nder Ias adividades d€ g€slón pfedial. debido a tes dilicutádes pfesentadas en et procéso de
adquisicióñy lá €jecucrón detContralo Estatalde Concesión 113 de 1997.

ou€ el 11 dé mayo d€ 2009, EL tNSTlTuro acloNAL oE coNcEstoNEs - ll¡co- hoy - aGENctA
NACIONAL DE TNFFAESTRUCTUFTA - Ai[, m.diánrÉ et Ofcio No. 20093050052391 intomó ál
Concesionario que seádopló una nueva áltémátiva d€ diseño paÉ tá Coñstruccjón ds ta inieBec.ión Circasra
- Ar/enida R¡ncón Sán¡o. Eñ igual s€¡tido, Boticitó suspender tás góstionss préd¡.tes ádetanládas en tas
lñbBeccion€s Circásiá 1 yCn€asia 2.

Oue el 05 de abnl d6 20i1. EL ll,'lsflTufo IiAC|ONAL DE CONCESTONES - ll{CO - hoy - AGENCTA
NACIONAL DE |NF¡TAESTRUCTURA - ANI, m€dia¡ré et Oficio No 2011-305-00416i¡ soticitó at
Concesio¡arjo aclivár las ¡abo¡.s de gestión pr€djal para ta ejecución de ta tnt€rseccióñ Circ¡sia 1 a des¡ivet.
d€ conformidad con lo indicado e¡ el Otosí ál Co¡trato Eslatat dé Concesión det 1 5 de ,unio de 2OO5

Oué el 23 de enero de 2012. l. LonF de Pmpiédád Rá¡z det Auindio elaboró et avetúo coDorativo No. AL-
003-2012. poín€dio del cual deteminó et vator óé ta frenja de terrEño rcquenda y sus etementos
conslitulivos en la suma de NOVENIA Y CTNCO MILLO|{ES OCHENfA y OOS tL NOVECTENTOS
SETENTA y C|NCO PESOS ONEDÁ CORRTENTE (¡95.062.975).

Que el 22 de mayo ds 2012, la Soci6dad Concesionaña AUTOPISTAS DEL CAFE S.a.. suscnbró con los
8EñOÍES GLORIA IARINA PATIÑO GÓTE¿ MARIA ISABEL PATIÑO GÓÚEZ, AF¡A ELENA PATIÑOcó Ez, CLARA rNÉs parño có Ez. LUts oaR¡o paflño Gó Ez, NÁN paíño cóuaz er
nombrá prcpio y en réprcsentació¡ de tos §éñorés ANA BEATR|Z pATtñO Gó Ez y JHoN JATRO
ZULUAGA VIDAI- el Acta dé .utoización de ácceso y €,ecución de obñr por ñedio ds ta cuat se pactó

a) Se aulorüó al Concesionano reatizar ta§ acrividades d€ ob.a sobre et Équenmiento plediat.

b) So ¡€cono¿ió el págo r€erizado por et tMiTtTUfO NACÍONAL DE VIAS - tiMAS, en favor de los
prcpieta os por ta suma total ds SESENTA cuATRo tt LLoNEs ctENTo sEsENfa y TRES MtL
TRESCIEXTOS C|NCUEI¡TA y SE|S PESOS mONEDA CORRtEi¡rE (36a.t83.356).

c) La Sociedad Coñcesionaria AUTOPISTAS DEL CAFÉ S.A., rcátizó un pago anlicipado a favor de tos
propieteiro§ por la sumá dé CIENTO SESET{TA Y NUEVE I¡LLONES SETEC¡ENTOS DOCE ttL
DOSCIEiITOS l{O\rEl'fTA Y CtNcO PESOS TONEOA CORR|EIIE (¡t69.712.295), sobre los
predios Circasia 001. Circasia 002 y Cncasia 011

No obslá.te, ss reát¿ó operacióñ arit ¡étic pá.a detemiñar etwtor unibno cárc€rado sobré edá
prEdio, d€ donde ¡esulta qus paÉ el predio Ctcasia 002 corr*ponds et valor CINCUENTA y SE|S
UILLOI,¡ES OUINIENTOS SETENTA UIL SETECIENTOS §ESENÍA Y CINCO PESOS I'OiIEOA
coRRtEt{IE (3 56.t0.765)

RE§OL UCI N No. 2022f80002015 ' Pot al cual se ordana inid.r tos tañnes júdicales de expmp¡acion



RESOLUCIÓN No 20226r¡60002015 " Poret ctalse odena ¡ntc¡ar tos ta¡nilesjudiciales clé oxp'op¡acion
de u.a zona de ¡eneno rcqueiú para la d¡ecucbn del Pñyeclo Nmen¡e PoÉ¡ra ManEales C€larca La
Pala tnteBeccion Cncasia 1 . Jutisd¡clion det Muh¡c¡P¡o de Ci¡casia Depalanento Ddt Quinelio. '

Que, por lo anterio., el Conesioñá.io ev6eñcó que sobre el 9Édjo Ctcásia 002, se hañ ÉalÉado Pagos Por
ra zona de reneno cqusida inic¡ahen¡e. po. un valo. rolal de clENTo vEl fE f,lllotlEs sETEclENTos
ÍREINTA Y CUAÍRO MIL CIENTO VEINIIUN PESOS MONEDA CORRIENÍE (3I20.73'.'12I).

Que et 06 de agosro de 2014, la aGENCIA NACIONAL DE ||{fÍIAESTRUCTURA - Al{1, mediánE elofrio
ANI No 2014'6¡4-0147951 solicitó al Concesionario la co¡rocción de los in§umos PÉdialés y aduálizáción

der esiudio de lilulos documenlos fomalizadG en bbr€ro ds 201s en el c]Jal conc€pluó ql]€ e§ vLABLE la

adquis,oón de lá fránjá de teÍeno fequ€nda dól INMUEBLE. a través del pfocedimionto de enajona.jón

oue. de lá actual¡zación del e§tud¡o d€ tllulo6 ds tubr6m de 2015, s€ denüñcaron 1o3 f¿lleomienb3 de las

siguienbs coproplelarias:

á) Marlha Luc¡a Paüño Gómd fálleció 61 19 d€ ágoslo ds 2010, §egÚn coÑla en €l celificado dá

detu¡cióñ o@edido oor la ResBúadurla Nac¡oñal del Esbdo Civil.

Fáb¡ola Góme: de Patlño fallsció el 28 de diciembr6 dé 2010 según con§ta en el ceriiñcado de

detuncrón No 0703260 1 . éxpedido por la Regi§traduria Nacbnal del E§lado civil

Oué la Soc€dad Conc€§ionana AUTOPISTAS OEL CAFÉ S.A. una vez identficádo p¡enamenie €l

¡¡nuelie y 
", ,"q*¡r¡"nto pala el deerollo del Proveclo via!. solÉiló a la Lonja de Propidad Raiz del

oulñdio el Avalúo Comsrcia¡ Corporátivo d€l INüUEBLE

Oué la Lonia de Propiedad Raiz óel Quindio élaboro sl ,nloñllé de avalúo @m€rc¡al corpo¡átrvo No Af-1'r'
2d15 dér 2i de sodlo d6 2O!5 en la sumá de ClEl{lO SEIS üILLONES ClEl{TO SETENTA Y OOS flL
ciENTo TRETNTÁ Y Dos PEsos ToNEDA CoRRIENTE (1106.172.132)' valor qua coÍesponde alárea de

Gneno r.quénda bs cultivos y la mejore éxislenle los cuebs se d'e§crib€n a continuac¡óñ:

TERRENO

DESC AREA r¡
LOfE OE TERRENO 1 I 53 200

I vÁLi'-R TóÍÁ. LÓTEDEJE RRENO s 104.432-132

¡r¡lrñcúr l. Av¡úo Cdpú¡iF t¡o. ¡.i5+2015 dd 21 .b 4Ú 2015.

¡IEJORA

DESCRIPctóñ i CANfTDAD vR. U ARIO

Cerca en alamble @n ñquras
en 9l mismo alambrB 58.00 ml § 30.000 '740.000

R E ,_l
lluft¡óñ 2. avaúo cóm.ráiw No Ar 5+2015 del 21 d. áacto 2015

Oue la AGEI{C|A NACIONAL OE IIiIFRAESÍRUCTURA con basé en elAvalúo Comsrdal CorporaÜvo 
'leld;do Crcasia-Oo2 elaborado por la Lonra d€ Propiédad Ralz del Ouindio oxpidió el Ofrcio No' 201$706_

fuli.ro¿-r ¿.1 lr dé mázo de 2016. oo¿ medo d¿l cuallormuló oEna For¡nal do ComPÉ a los !añor6§

áióÁir ninru p¡rtño oóMEz i.c. 2a487655: rvÁl{ PATINo cóuEz, c.c 75t5409: Aila BEATRIZ

ili,ffi ¿iiiiÉá. ¿.¿.¡iár6oir r r-i¡rs oÁnió prÍrto GóMEZ c c. 753215: taRla rsaBEL P^rrño
cóuei ó.c. irri¡r¡¿:; rruRll ELENA PArtño Gó Ez c.c 24486252: cL RA lNEs P¡T !¡!!-c9tE¿
éi.zttiosts: ¡¡tot¡ j¡¡no zuLuAGA vlDAL,c.c. 7557909; FAsloLA GÓuEz oE ?ATlNo-cc'
i¡¡¿issc vro Heneo¡aos DETERIuTNADoS E tNoErERiirNADos, MARTHA Lucla PATINo GorEz,
C.C.41 665036; Y/O HEREDEROS DETERIIINAOOS E INDEf ERiIINADOS.

101 132.



RESOLUCI N No. 20256Xr020!5 ' Pot et cual se o¡nena in¡ci tos lrantles judÉ¡ales de exprcp¡ac¡on
de una zonÉ da teíeno reque.ida parc ta e¡ecucioñ .let P¡oyecto Annenia Perc¡ra Manizales Calarca La
Paíla lnte§ecc¡ot Ctcasia 1 , Ju.¡sc,¡cc¡on del t/tun¡c¡p¡o de C¡rcasia Depana,1,l,ento Dol Quincl¡o. "

Que el 26 d€ rñayo dé 2016 la AGE CIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA medianG el ol¡crc No. 2016-
70O{)14766 solicitó a la C}llcina de Régisrro dé lnsÍum€ntos Púbr¡cos de Am€ñia ¡a inscripc¡ón de ra Ofeda
Fom.lde Corñpra No. 201G706{06308-1 del 11 de mazo de 2016, en étfolio de matrfcuta inmobiriaria 280-
61142. Acto j(rídico iñscrilo s¡ la anotación No. 17 delñeñcionádo folio.

Oue 61 25 dé mszo de 2016 se ñoúco Derso¡ahente ra Ofen. Fonnátde Comora a tos s€ñores CLARA
INÉS PAfIÑo GÓMEZ, UARIA ELENA PATIÑo GóTEZ GLoRIA IARINA iATIÑo GóTEZ. uARIA
ISABEL PAfIÑO GÓfÚEZ LUIS DARiO PATIÑO GÓMEZ.

Oue €l 17 de lunio de 2016 med,ante el Aviso No. APM 0047. se notitco a tos setores ANA BEAfRIZpanÑo cóttEz, JHoN JArRo ZULUAGA vtoaL, FAB|oLA GóuEz DE paTtño y/o HorÉderos
D€termlnador € lnd€tormlnados y MARTHA LUCiA PAT|ñO GOMEZ y/o H€réderos Detsrminados a

Que de contomidad con el folio de málrÍcuta inmobrtiána 2a041142 de la oficiña de Regist¡o de
lñslruñentos Públicos de Arme¡ia. sobre et |NúUEBLE, recá€ tás sigulentes mediras c¿utétares y/o
limitáciones al dominio:

EMBARGO en ravor de lá Alcardiá de Cúcásiá odenado medi¿ñre la Resoturlón No. 76 det 2r de
ábril de 2014 dsntlo d6l prccsso d€ juri§dicción coactiva, et €uat tue áctarado mediánte ta
Resolución 0l del 15 de rñayo d€ 2014. Actos ju dicos inscritos én tas anoteciones No. 15 y 16 dét
folio2EOS1l42.

Qué medianls memoÉndo No 201960400¿1527-3 d€t 15 de maIzo de 2019_ erpedido por et Grupo lñt€rno de
Trabajo P,edaalde ¡a Agendá Nacionalde lnfr¿ostvctura s€ em,t¿ concopto sn etque ino¡có que una vez
efecluado sl análisi§ doclmontat dslexpedienE id6ntifcado con t. fichá plediat C¡RCAS|A-o02, dnpte con
el componeñ!á ré..'ico néc€sáno pala i.iciar ¡os rrárñires der proceso de expropiación judicia¡, ds acuérdo @n
la solictud obcluada por e¡ Concesioñario AUfP|STAS DEL CAFÉ S.A.. con radic¿do ANt No
202110907298A2.

Oue 3e encusntra veñcido el léí¡ino de tÉinta (30) dias ¡ábites contádos a pqdir de ta notificación de ta
o,ode Fomál de Compra de EL INüUEBLE di¡gida a tos tilutáros dsl der€cho reat d€ dohinio, sin q@ se
haya lográdo curminar elproceso d6 enaj6nadón volunt.ria. s€gún et arUclto 25 de ta Ley 1682 de 2Ol3
modiñcado por er anlcuto 4 do taLey 1742 da 2014 y et antcuro 1ó de b Ley 1882 de 2016.

Oue con tun.tañento en las consid€rác¡o¡es referjdás es obta!¡atono inic¡ar et proaÉso de expropiación juddat
de EL ll{ UEBLE a los tituleres d6t deracho reatdé dominio. de contonñidad con ta Ley 9 de 1989, ta Ley
3EE d3 1997. €¡ a¡tíqrlo 399 de ta Lsy 1564 de 2012, ta t6y 1682 det2013. ta L6y 1742 d¿ 2014. ta Ley $Ai
de 2016 y demás noínas concordantes

Oué, en múilo de lo e&uesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PR¡UERO: OROÉNESE por motivos de ulitidad púbtica e n¡érés sociat 6t inioo det trámrc de
expropláción iudicial §obÉ 6l srguio.re tNMUEBLE.

Una zoná de l6reno kjenti¡cada con ta f€ha prediat No 002 CTRCAS|A 1 de f€cña emro de 2OtS etabo.ado
por lá Soc¡€dad Concesionaia Aulopistas del Cáfá S A. pera ta ejecucion de l. obla tntersección Circásia t,
co¡ un áfBa fequeriira dé t€neno totat d6 [tL NovEctENTos sEsEt{fa y TRES put{fo cERo uN
IIETROS CUADRAOOS (1.963,01 m:) la cuals€ s€gregará detpledio d6 máyor oxtensión d€nominado Luna
Part, lb¡cado sn la veredá Tr6s Esquinas identiticado coñ ta cédula catastrál d€ rnayor extensión 63¡ 9O{o-
02{08-0l2Mm y malri.lla inmo¡ir¡aria 2t0{r't¡t2 de l. Oñc¡na de R€gislro de tnstrumenlo§ púbticos de
Armeñiá, comprendido ertr6 ta ab§cisa intciat K0r146,00 y abscisá fnst KO+322,00 € identiñcado por tos
lindems conbn¡dos en el plano pEdiál C|RCAS|A..Oo2 de 6nero d€ 2015, etaborado por ta Socjedad
AutopBtás (l3l cafe s A. y que §e descfib€n a coñtiñuac¡ó¡r

"ÁREA REaUEFJDA 1: 3u.o6 ñL

NORTE: -



RESoLUcIÓN No. 2022606{xr02015 ' Po. et cual se ordena inic¡at lrs l¡an¡Ies judiciiles óe expropiacion
de una .ona ú leneno reguenda paa ta ejecucion dal Pmyeclo Amenia Porcna Manizales Cala.ca La
Pana ¡ñle§*c¡on Circas¡a 1. Ju.iscl¡c.c¡on det Mur¡c¡pio rb Ci,rasia Depatla@nlo Del Qu¡nd¡o. "

ESIE: Fabiola Gónez de P y oüos Cé4 CaI No 6319G004240084129400'Punto I,
coodenadas I'lone'1001242.11 Esle 1159940.25,22-59 n al punlo 1, ñrclenaüs
Noné 1001219.71 Esle 1159943.19, 35.03 n alpunto 2, coordenadas Norte 1@11w.69
Este 1 159942.56..Lonqitu.t toál es¡o= 57.62 t¡

SURI

oEsfE: Fabb[e Gónez de P y o os Ad cat ilo. 63-19G&02'@0E 0129400. Pnto

None 1001190.46 Esle 115993E?9,9.98 n al punto 4, c@rdenadas NorE 1001199-73
Est€ ,159935.1q 9 99 n al punto 5, coordenadas Node 1001209.56 Esle 11f,9933-33,
s gE n:1 at pnto 6 coo¡denedas Nole 100t219.51 Este 119933 U, 9.98 ñ al punto 7'

cood.nadas Nole 1@1229.28 Esle 1159935.73, 1360 n al punto 8,.»otdenadas
Node 1001242 1 1 Eslé 1 159940-25. Longllucl ,¡tal oesté - Ñ.12 m

ÁREA 2r iig8.gs n'

NORTE: Fab¡ota Górnez de P y otñs Céd Cal No 63'19G00'02'O@84129-000. PÚnto

5, coorrlrnd.s Nola 1001j57.76 Este 1159973.90, 7 62 m at punto 6 @otclénselBs

Notté 1001354.a1 Este 1 159980 92. Longltu.l tot,.l 
'1oña 

= 7.A2 ¡n.

ESIE: CaÍelera Arcasia - AÍnen¡a. Punto 6, coor.bnadas I'lo{7o 1001351.81 Ede
11g981-92,65-76 n al punto 7, c@fdénadas l@te 1001289.77 Este 11599906,4.

Longltu.t tot,/ esÉ- a5.74 m

SUR: Fabiola Gónéz de P y ottos C& Cat tr'tr. 63'19G0+02400&0129-000 Punto 7'

cootdenadas 
^lorté 

1oo12E9 77 Este 1 159990.64, 1 76 n at punto I cto.d@nedat Nono
1001288-0l EsIe 115ggg' 74, 17.03 n alpunto 9, c@túnádas Node 1001286-u Esto

115997375,23-32 n at punto 10, coor*n¡d,as Nole 1001263 61 Este 115997580
28.87 m al punto 11, cood,onaclas Nole 1001257.81 Ela 1159947.52. Longltu l tolál

OESrE: Fabtola Gónez cle P. y oíos Céd Cat No. 63190'00{2'000A-01294@' Punto

1t, c@r&n¿das Node 100125i.81 Este 115B947.52, 29.13 n alpun/]o 12. LlDrúnadas
uó¡e ¡ootzu.ag Esto 115995a74, 2ON n at punto 13 c@¡.tenad€s Nole
1001303.14 Este 1 15ss66 45. 1o.oo n at punÍo 14 cú¡donadas Nodé 1001312.37 Es¡e

1 159970.30, 9.s8 t.o al puoto 1. cnodenadas No¡té 1001321 .74 Este 1159973.71 9 97 ñ
at óuhat 2 coorlsna;,as Node 1001331.68 Este 11599t4.19 1000 n et Punto 3

.;¡denadas 
^lone 

1001341 68 Este 1159974.20, I 99 n at puñlo 4. coordenáüs Norte

100135167 EÉte 115p973.92, 6.09 n al Punto 5, c@r.koadss No¡te 1001357-76 Es!.
115997390 Longlarcl l,ael oés¡o = 105.16 ¡n".

Oue EL IN U€BLE §€ requioré iurlo con lo5 culti\o§ y mejora qu€ §€ d$cdbe á .ontinueción:

' culllvos

2 Uñidades d6 áfboie§ coñuné§

MEJORA

ITEM
OESCRIPCIÓN DE LAS SEJORAS

CANIIOA
D I

UNI
D

1 Co¡co de al€ñb€ con ñguras eñ elmismo alambré 58

aRricuLo SEGUNOO: NOTIFíQUESE pe.sonáhente o eñ su defscto médianle áyiso a los s€ñore§

3i'óir-ñ1i¡ñiu-i,lrii¡o é6i,r'E), ¡v¡ri?ñ¡¡b ooiez, ¡t¡r se¡rntz pettño GóMEZ, LUrs oaRIo
prii¡o oouez, AR¡a tsaBEL PArlño GÓtEz, MAR¡A ELENA PATIÑo GoMEz CLARA lNEs



ds una zoná (h lenano requeida pdra la o¡ecudon del Ptoyeclo Añenid Pe¡atd Manlzales Calarca La
Pa¡la lntersacc¡@ cncas¡a 1, Junsd¡cx¡on dél Muh¡ch¡o de cncasia Depa.tamanlo DelQu¡ndio "

PATIÑO GÓMEZ, JHoN JA¡RO ZULUAGA vIoAL, FABIoLA GÓTEZ DE PAfIÑo y/o H6llderos
Oetom¡nádo. e lndotém¡nado§, fARfHA LUCIA PAT|ÑO Gó EZ y/o HoEder6 D€r6mlñ5dos e
lñdéte?,ñinado3, en c¿lidad de lilulares del d€rccho €al de dominio del INMUEBLE, en los lóñnLnos
señálados en los adtculos 67 68 y 69 d6r C-ódigo de Procediñienlo pdministrativo y de lo Co¡lencioso

ARTicULo TERGERO: COrUNIOUESE la prBs€nte resoluoón a ta Alcátd¡. de C¡rcasie, en .a¿on det
embaeo ordenado modiáñ16 la R€solución No. 75 del2! de abrilde 2014 denrro delprcceso de jurisdicióñ
coactiva, elcuá|tu6 aclarádo ñediañte la R€solución 91 del 15 ds mayo de 2014. Act\rs juldlco3 iñscrilos en
las anotBc¡ones No. 15 y 16 del folio d3 matiicula inmobiliariá 28G61t42 de la Oñciná de Registro d€
ln§trumentos Público3 de Armeñiá.

ART¡CULO CUARTO: Conlla la prcsents resolución solo procede 6l rocürso de Gposic¡ón en sl etecto
devolutlvo, s€gÚn 3t aftlculo 74 de rá ley 1437 dá 2o1t cod'go d€ Prccedrmrento dminisratrvo y de to
Contencio§o AdminBlralivo. y el anrculo 31 de la L6y 16€2 de 2013 et clatct€bcrá inte¡pone66 dentro de tos
diez (10) dfás ñábil€3 s¡¡uianles a su noti¡cációñ p€Bonál o por aviso, ante el Vic€pr€§ident€ de Ptáñeaoóñ.
R,esgo6 y Enlomo óe lá Ag6ñc¡a Nacional de lnfÉestr¡rctr,.a, do co.formidad con to dispuesto eñ et adicuto
76 d€ la l€y 1437 d€ 20r1 Código d3 Procedimiento Adñiñistrativo y de to Conlencioso AdminEtraüvo

ARfICULO OUINTO: La p¡ssente rcsotución se¿ deapticacióñ inmediaráy quedárá én time una !€z sea
noliúc¿da, de confoí¡idád co.lodispueslo en elañi@lo 31 de ra Ley 16a2 de 2013

COI\¡IUNiQUESE, NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE
Oadá e¡ Aogotá D C.. a ros 15{2-2022

OIEGO ALEJANDRO i'ORALES SILVA
VicepÉsidéñte de PEneaaón Riésgos y Enromo

PDyedó k€ún Eh.sio G.rra El'i¡M - Abogá¿o P,.diá , Aúodra. d€i Cré S A
VfdE, B,fu P¡cd6 A¡ogad. ctt d€ A.&ia Jrrd¡e pr.dia¡

RE SOL UC I N No. 20260qmfl5 ' Por el cual sa o¡ctena ¡nbiat los lrañilas ¡ud¡ciales de exprop¡ac¡oñ

VoEo RÁrAa ÁroMo dr.r cuNÁ¡os



Para coñtestar c¡la:
Rad¡cado ANI No.: 20226060065241r!IlII!llllI!¡It¡

Fecha 11{3.2022

Bogotá, D.C

5€ñores
CLORIA MARINA PATIÑO GÓMEZ
IVAN PANÑOGOMEZ
ANA BEAfRIZ PAÍIÑO GóMEZ
LUIS DARfo PATIÑo GóMEZ
MARÍA ISABEL PATIÑo GóMEz
MARIA EI.ENA PATIÑO GÓMEZ
CLARA INEs PATIÑo GÓMEZ
,HON JAIRO ZUI.UAGA VIDAL
FAEIOI-AGóMEZ DE PATIÑo Y/o HEREDERoS DETERMIÑADos E INDEIERMINADos
MARTHA LUCÍA PANÑO GÓMEZY/O HEREDEROS DETERMINAOOS E INDETERMINADOS
Predio Luna Park - ElCongal
Veredá fres Esqu¡nes

Mun¡c¡p¡o de Circasia
Departamento del Qu¡ndío

ASUNTO: proyecto Arñen¡¿ Pere¡ra Manizales, Calarcá la Pai¡a lntersecc¡ón C¡rcas¡a 1. jur¡sdicción
del Munic¡pio de Circas¡a, Departamento Del euindío. Otic¡o de C¡tación a Nofificación personal

de la Resolución No. 2022óOóOoo2O15 del 15 de febrero de 2022. pred¡o m2.

De conformidad con lo establecido en los ertículos 67,68 y 69 del Cod¡go de proced¡rn¡ento

Administradvo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡stratjvo, con toda atenc¡ón me permito soticitarle se
presente dentro de los cinco (05) días siguientes al envío de la presente citación, en la Agenc¡á
Nacionalde Infraestructura ubicad¡ en la Calle 26 No.59- 5l Editiciof4Torre B p¡so 2 en ¡a c¡udad
de Bogotá o en ¡as ofic¡nas de la Concesionária AUTOPISTAS DEL CAFÉ S.A.,'ub¡cada en Carrera 10
AVENIDA FERROCARRIL 75-51 SECTOR LA ROMELIA., con el fin de notificarle el conten¡do de la
Resolución No. 2022ó060002015 del 15 de Febrero de 2O22,"Pot medio ¿le lo aml se ordena in¡c¡or
los trám¡tes jud¡cioles de exprop¡oción de Una Zono de terreno requerjdo paro la ejecúción del
proyecto Armen¡a Perciro Monizoles Colarcó lo Poila tntersección Circosio 7. Juisdbción det
Munkip¡o de Circasia, Oeportomento del Qu¡ndío"

S¡ no pud¡ere notificarse personalmente, vencido el término para ello, se rem¡tirá un ¿v¡so con
cop¡a íntegrá del acto admin¡strátivo a la d¡rección del predio o a la direcc¡ón de notificación

AN¡lffiHffirH
aE¡idá Calle 24A N.o. 5r-42 Tore 4 Pie 2.

mX: aaa&6o' !4á¡4¡¡j&!l!
Nit. 8s125t96r. Código Post taNt 110221.

Pá.lna l de 2

§



A|,ll mxm; Avenid¡ calle 24a Nro. 59-42 Torre 4 Pl$ 2.

PBX: 4aa80ao - r¡!A?¡i¡!¡¿!g
Nit. 330125rtó'9. Códi3o P.stalal{l 11@21.

PáEiÉ2 de 2

Pa¡a conteslar cite:
ANI No.l

Fecha 1143¿022

proporcionadá por los propietarios, entendiéndose surtida al finalizar el díe siSuiente de la entrega

del áviso.

RAFAEL DIAZ GRANAOOS AMARIS

coord¡nador GIT de Asesoríá iuríd¡ca Predial

PÉydr: M.n.y 866 PaBd: ¡üoo.a¡ GIT d. A*ir Juridi¡ PEdid
VoAo: \4ANEY BRAVO PAREOES s

NÉ Amdor 2022ú40014554

6



i
Iéi:i

Eir¡

iI
_rt

ll
F!
él

ti
E;!;:i
EE¡

§;i
§E!
;ii!
ii:lf¡
!l
BI

tt
::l
Et

Ii

I
I

ooo
8L09

o!¡r¡fv3 lfl
}]vtv NnS!taYotNf^v 

^¿

EI
!; tE¡;ii:¡r!

,: ¡,?

g

:!i

t

¿
¡

c

I
E Ü

¡
tq

!

!E

a

E

<l

3t
ES

t¡
!t

¡¿

3

I

t2

x

Éli!i¡il:t!li:

-!

:5

i?
?É
3A

3á
Ei
€á

á
E

cI
z

I

t¡

sz

{u
Eii

!i
!b
i3
¡¡

v¿o
i009

EET

I
a
?

5
5
6

5

9
9

iVa



c
Trazabilidad Web

a
Guía No. RA361878926CO

CORREO CERTIFICADO NACIO¡¡AL

oéparGrunb RTSARALDA

lt
C:,
Nñb.q GLORIA MARIN^ PATIÑO

Oir&ii.: OflC¡¡A +72 VEREOA TRES ESOUINAS

C¡ia ¿iod.nr: c¿d'!o .nvio p¡qEhl

Eiüo rd./R.,É ae.do:

1503,2022 (x:ao PM PV AVEN¡D
CIRCUNVATAR

1&!3¿022 10.33 PM PO.PPAL.PEREIRA

17103'"2022 ryr22 Alr PO ARITENTA

r---------------

AUÍOPISTAS OEL C{FE S 

CRA 10 AV EL FERROCAFRIL Ñ' 75 51 LA ROIIEIIA
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' 
Para conleslar c¡le:

Radicado ANI No.: 20226060081451

I¡IITT¡TTTIIIII
Fecha: 28.03.2022

Señores
GLORIA MARINA PATIÑO GóMEZ
IVÁN PATIÑO GóMEZ
ANA BEATR|Z PANÑO GÓMEZ
LUIS DARIO PATÑO GóMEZ
MAR|A ISABEL PATIÑO GóMEZ
MARíA ELENA PATIÑO GÓMEZ
CLARA INÉS PAÍÑO GóMEZ
JHON JAIRO ZULUAGA VIDAL
FABIOLA GóMEZ DE PATIÑO y/o herederos detem¡nados e ¡ndetermlnadog
MARTHA LUCIA PATIÑO GÓMEZ y/o he¡ederos determ¡nados e ¡hdete¡mlnados
Predio Luna Park - El Congal
Vereda Tres Esquinas
Munic¡p¡o de Circasia
Departamento del Quindío

AVISO

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, expidió Resolución No'

20226060002015 del 15 de febrero de 2022, "Por med¡o de la cual so otdena ¡n¡ciar los

!J{i rxm*ma
aFñid: a:llé 2¿A Nro. 59-42 rdr. 4 pi$ 2.

PBX: 4,448@ - !4Á444i"lp!l9
Nit. to12599&t. C&lgo PGt¡l ANI 110221,

PfulÉ 1d. 2

ASUNTO: Proyecto Des¿rrollo Vial ARMENIA PEREIRA MANIZALES. CALARCA LA

PAILA, lnteEección C¡rcasia 1, Jur¡sdicción del mun¡cipio de Circasia, Departamento del

Quindio. NoTlFlcaclÓN PoR Avlso de la Resolución No. 20226060002015 del 15 de

feb.ero de 2022. Predio No. CIRCASIA-oo2.

En razón a que el oficio de citación con Rad Salida No. 20226060065241 de fecha 11 de

mazo de 2022 expedido y enviado por la AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA, mediante Coneo Cert¡f¡cado Nac¡onal con Guías de Transporte
Nos. RA361878926CO se ¡nstó a comparecer a notificarse de la Resoluc¡ón No

202260600020'15 del 15 de febrero de 2022, la cual fue env¡ada a través de la Empresa

de Correo Cert¡ficado 472, y a la fecha no se ha podido surtÚ la notificación personal.

Se procede a efectuar la not¡f¡cación por aviso dando apl¡cabilidad al inc¡so 1o delArtlculo
69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de ¡o Contencioso Adm¡n¡strativo ásf:

6'

Bogotá, D.C



AJrll mm* AEnid¡ Glle 2¿lA N.o. 59.42 Tú.4 Pie 2.

Psxr a3488¿o - !C&d¿!i¡g¿@
Nlt. 83o1259tó-9. Códi3o PortalAr,¡r 110121.

Páaiñ2de2

Para conleslár cite:
Radicado ANI No.i 2026060m1461

IITIIIIIITIITTII
Fé.ha 2843.2022

táñ¡tes judb¡ales de expropiac¡ón de Una Zona de teneno requeñda parc la ejecución
del prcyecto Amenia Pereira Man¡zales Calargá La Paila lntersección Circas¡a 1,

Jurisdbción del Mun¡cip¡o de Ctcas¡a Depadamento del Qu¡ndlo".

Contra la presente Resolúc¡ón procede por vla adm¡n¡strat¡va y en efecto devolul¡vo el
Recurso de Reposición, prev¡sto en el Artículo 74 del Cód¡go de Proced¡miento
Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso Admin¡strativo. el cual debe interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles s¡guientes a su notificac¡ón personal o por aviso ante el
Vicepresidente de Planeac¡ón, R¡esgos y Enlorno de la AGENC¡A NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA, eñ concordancia con el Artículo 76 del Código de Proced¡m¡ento
Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrat¡vo, el Artlculo 21 de la Ley I de 1989 y el
Articulo 31 de la Ley'1682 de 2013.

Es de indicar que en la comun¡cac¡ón de citación con Rad Sal¡da No. 2022606006524'l de
fecha 11 de matzo de 2022, se le ¡nformaron las condiciones de modo, tiempo y luga.
para efectuar la respectiva notifcac¡ón personal.

De igual manera se le adv¡erte que la not¡f¡cac¡ón se cons¡derará surt¡da al llnal¡zar el día
s¡guiente al de la entrega de eats avlao en el lugar de degtino.

Acompaño para su conocim¡ento copi¿ de la Resoluc¡ón No. 20226060002015 del 15 de
feb¡eto de 2022.

Cordialmente,

RAFAEL DIAZ GFANADOS AMARIS
Coordinador GIT de Asesoría Jur¡dico Predial

Anexos un a¡ch¡vo en PDF

Prcye.ró vi.n.y B6vo P.Éd.s: A¡o€.d. GtT d. A..&iá Juddi@ Pr.d¡.t
VOSO VIANEY BRAVO P'¡qEDES 5

No Bof¡d( 202160600130ra
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